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VISTOS:

El Expediente con Número de Reg¡stro N' 17-005722, solicitando aprobac¡ón del Proyecto de
Investigac¡ón: "Compromiso y apoyo organizacional percibido en el personal de un centro
hosp¡talario. Enero-junio 2017", presentado por la investigadora principal M, C. Ana María Conde
Calderón, el Informe N' 058-2017-INCN-JEF.OEAIDE del Director de la Oficina Ejecutiva de
Apoyo,a la Investigac¡ón y Docencia Especial¡zada, Certificado de Aprobación Etica N' 421-2017-
ClEl-INCN e Informe N'552-2017-OAJ/INCN del Jefe de la Oficina de Asesorla Juridica, y;

CONSIDERANDO:

Que, con el Expediente de vistos, la ¡nvestigadora M.C. Ana María Conde Calderón, presenta el
Proyecto de Investigación: "Compromiso y apoyo organizacional percibido en el personal de un
centro hospitalario. Enero-junio 2017", para su aprobación;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 787-2006/MlNSA, se aprobó el Reglamento de
Organ¡zación y Funciones del Instituto Nac¡onal de Cienc¡as Neurológicas, en cuyo artfculo 18" se
declara que la Oficina Ejecut¡va de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada es la Un¡dad
Orgán¡ca encargada de lograr la aprobac¡ón, registro, programación y seguimiento de los proyectos
de invest¡gac¡ón, así como de la difus¡ón de sus resultadost

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral N'321-20'15-INCN-DG, se aprobó el Reglamento del Comité
¡nst¡tucional de Ética en Investigac¡ón, cuyo objetivo es def¡n¡r la misión de¡ Com¡té Institucional de
Et¡ca en Investigac¡ón en el Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas y normar su competencia o
campo de aplicación, su conformación, obligaciones, funciones y procedim¡entos a los que debería
sutelarse:

Que, el artÍculo 6'del antedicho Reglamento, establece que el Comité Institucional de Etica en
Investigación del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas es una instancia ¡nstitucional
interdisciplinaria, con autonomíá de decis¡ón en las funciones establecidas en el presente
reglamento, encargada de; a) Velar por la protección de los derechos, seguridad y bienestar de los
seres humanos que, en uso de sus facultades y libre voluntad, aceplan ser sujetos de investigación
en salud, y b) Garant¡zar el uso adecuado de toda información vinculada a seres humanos,
potenc¡ales sujetos de investigac¡ón. No tiene f¡nes de lucro y su actuac¡ón se ciñe a estándares
ét¡cos universales acog¡dos por la normatividad internacional, nac¡onal e institucional vigente;

Que, en el artículo 15" del Reglamento, se considera como funciones del Comité Institucional de
Etica en la Investigación: a) Evaluar los aspectos metodológicos, éticos y legales de los protocolos
de ¡nvestigación presentados por un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los
partic¡pantes en la ¡nvestlgación; y, b) Aprobar o desaprobar los protocolos de investigación
evaluados, agotando toda información aclaratoria ad¡cional sobre los proyectos presentados;
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Que, med¡ante Resolución D¡rectorat N' 172-2016-tNCN-DG, se aprobó el Reglamento para et
Desarrollo de la Investigac¡ón en el lnstituto Nacional de Ciencias Neurológicas, cuyo objetivo es
establecer las pautas, evaluación y seguim¡ento de la formulación de proyéctos de invest¡gac¡ón
institucional, desarrollados dentro como fuera de la institución. El rÍtulo ll capítulo l, est;blece
como func¡ones de la unidad de lnvestigación de la oficina Ejecut¡va de Apoyo a la lnvestigación y
Docencia Especial¡zada, la de proponer, asesorar, desarrollar y fomeniar el procesó de lá
investigac¡Ón a nivel inst¡tucional, hasta la consecución de la difusión del conoc¡miento mediante la
publicac¡ón de los trabajos conclu¡dos;

Que, el Numeral l¡l del Capítulo ldel mencionado Reglamento, establece las pautas para la
Aprobación Institucional del Proyecto de lnvestigación, la misma que deberá realizarse a través de
una Resolución Dlrectoral, debiendo la oficina Ejecutiva de Apoyo a la lnvestigación y Docenc¡a
Especializada, realizar el trám¡te del proyecto de investigación con aprobáción del comité
Inst¡tucional de Et¡ca para Ia lnvestigac¡ón, para la obtención de la Resoluc¡ón Directoral de
aDrobac¡ón:

Que, aparece de la documentación analizada, que la Presidenta del Comité Institucional de Ética
en Investigación certifica haber revisado y aprobado por unanimidad el mencionado provecto de
Invest¡gación. Asimismo, la un¡dad de lnvestigación de la oficina Ejecut¡va de Ápoyo a ta
Invest¡gación y Docencia Especializada med¡ante lnforme N' O22-uyoEAlDE-lNCN, se oionuncia
por la Aprobación del Proyecto de Invest¡gac¡ón, informando que los objetivos del proyecto de
invest¡gación están relacionados con determinar la relación entre el comprom¡so organiiacional y la
percepción del apoyo organizacional en el personal de un centro hospitalar¡o especializado, y que
se encuent¡'a dentro de las prioridades de investigación sobre recursos humanos y tecnológ¡cos, y
los gastos que asc¡enden a s/. 2,474.00 seán asum¡dos por la investigadora y no irrogará gastos a
la institución, lo que es rat¡f¡cado por el D¡réctor Ejecutivo de la oficina de Apoyo a la lnvesligación
y Docencia Espec¡al¡zada en su informe, opinando por la Aprobación del proyecto oe Investigación
én todos sus aspectos. con ello, se cumple con lo establec¡do por el Reglamento pára el
Desarrollo de la lnvestigación en el Inst¡tuto Nacional de c¡encias Neurológicás, aprobádo por
Resolución Directoral N" 172-2016-INCN-DG;

oue, de la verificacjón del Reg¡stro Peruano de Ensayos clínicos, admin¡strado por el Instituto
Nacional de salud, se aprecia que el Instituto Nacional de ciencias Neurológicas cuenta con el
Número de Registro: Rcl 67 en su condic¡ón de centro de Investigación act¡vo, lo que faculta a la
institución a realizar investigac¡ones en salud neurológica:

Estando a lo Informado con opinión favorable por el Jefe dé la oficina de Asesoría Juríd¡ca
med¡ante Informe N' 552-201 7-OAJ/INCN:

Con las visaciones de la Directora Adjunta, del Director de la Oficina Ejecut¡va de Apoyo a la
Invest¡gaciÓn y Docenc¡a Especializada y de¡ Jefe de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica del lnst¡tuto
Nacional de C¡encias Neurológicas;

De conformidad con Io dispuesto por el Texto Unico Ordenado de la Ley del proced¡miento
Admin¡strativo General, Ley 27444 aprcbado por D.S. 006-2017-JUS, Resolución Directoral N.
321-2015-INCN-DG, Resolución Directoral N" 172-2016-INCN-DG y la Resotución M¡nisterial No
787-2006/MINSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional
de Ciencias Neurológicas;

SE RESUELVE:

!¡!!gg!g_f.- Aprobar el Proyecto de Investigac¡ónt 'Compromiso y apoyo organ¡zac¡onal percibido
en el personal de un centro hosp¡talar¡o. Enero-junio 2017", presentado por la investigadora: M.C.
Ana María Conde Calderón, siendo su Asesora; Psicóloga Alic¡a Herminia Boluarte Carba.ial,

Artículo 2'.- Disponer la ejecuc¡ón del Proyecto de Investigación 'Comprom¡so y apoyo
organizacional percib¡do en el personal de un centro hospitalar¡o. Enero-junio 2017."
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Artfculo 3'.- Encargar a la Onc¡na Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especial¡zada
del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas del monitoreo, implementac¡ón, aplicación y
supervisión del cumplim¡ento del mencionado Proyecto de Investigac¡ón en el ámbito de sus
respect¡vas competencias.

Artículo 4o.- Encargar a la Of¡cina de Comunicac¡ones la difus¡ón y publicación de la presente
Directoral, en la página web del lnst¡tuto Nac¡onal de C¡enc¡as Neurológ¡cas.

Regístrese, Comuníquese y Publíquese.
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